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1. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 
DECRETO-LEY 1/1967, de 9 de febrero, estable
ciendo los derechos pasivos de los funcionarios de 
ia Administración del Estado que presten servicios 
en régimen de' jornada inferior a la normal. 

La. falta de una regulación expresa de la repercusión que, 
a 'efectos de derechos pasivos, debe tener la reducción de jOl"
nada en 105 casos de funcionarios a quienes fuera ésta de apli
cación, y la necesidad de evitar que se produzca. la anomaUa 
de que los derechos pasivos hubieran de reconocerse en cuantía 
superior a la. devengada en sl,tuaclón de aotividad, hacen que 
sea preciso y urgente que hasta tanto que una Ley aprObada en 
Cortes, establezca otras normas sobre la materia, se habiliten 
reglas uniformes para fijar los derechos pasivos que debe pro
ducir la prestación de servicios en régimen de jornada inferior 
a la normal. 

En su virtud. a propuesta del Consejo de Ministros en su 
reunión del día trece de enero de mil novecientos sesenta y 
siete, y en uso de la autorización que confiere el articulo trece 
de la Ley de, dieclsiete de julio de mil novecientos cuarenta y 
dos, modificada por la de nueve de ma.rzo de mil novecientos 
cuarenta y sels, y oída la Comisión de las Cortes en cumpli
miento de la Ley de Régimen Jurídico de la Administzacián 
del Estado, 

DISPONGO: 
Ar,ticulo primero.--.Para la determinación de los derechos pa

sirvos de los funcionarios de la Administración del E6tado en 
todas sus Ramas. que eI!l virtud de lo dispuesto en el Ilil"ticulo 
octavo de la Ley t&'emta y uno/mil noveciel!ltos sesenta y cinco, 
de CU81t&'o de mayo, y demás postel'iores concordantes con el 
citado precepto" cumplan una jornada directamente o por equi
valencia menOl" de la normal; se tomará como base reguladora la 
media aritmética de los sueldos mensuales reconocidos, con a.rre
glo a la respectiva Ley de Retribuciones, más los trienios efecti
vamente devengados y las pagas exkaordinarias correspon
dientes 

Ar,tfculo segundo.-Uno. Se eIlItenderá siempre que los fun
cionarios pel'tenecientes a Cuerpos o plantillas a 105 que con 
carácter general se haYa señalado régimen de jornada reducida. 
hap. prestado todos sus servicioo bajo este r4gimen. 

. Dos. Si la reducción de jOl"nada no fuere general para todo 
un Cuerpo o plantilla o hubiese sido aplicada a plazas no eso&
lafOlladas, se entenderá igualmente, salvo prueba en contrario, 
que todos los serviciosán,teriores han sido prestados con la mis
ma reducción de jornada. 

Artículo tercero.-Al a.plicar lo establecido en los Ilil"ticulos 
anteriores se tendrá en cuenta. lo prevenido en la disposición 
transitoria sexta, apartado uno, del teno refundido de derechos 
pasivos de veintiuno de abril de mil novecientos sesenta. y sels 
Y dispooicion~ , concol'dantes Y complementarias. 

Articulo cua.r:to.-Lo que en el presente Decreto-ley se esta.
blece set'á de Siplica.ción a los haberes paslrvos que se reconoocan 
a partir de uno de enero de mil novecieIlitoa sesenta y Siete. 

Mtfculo quinto.-De este Decreto-ley se dará cuenta inme
d~a.ta a las Cor·tes, 

Así lo dispongo por el presen·te Decreto-ley, d,ado en Madl1d 
a nueve de febrero de milnovecientQs sesenta y Siete. 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
RESOLUCl'ON de la DireCCión General de Justicia 
por la que se rectifica la de 24 de enero próximo 
pasado, sobre jubUación de Médicos Forenses 11 Au
xiliares 11 , Agentes de la Administración de Justicia 
11 Justicia Municipal. 

Publicado en el «.Boletín Oficial del Estado» correspondiente 
al. dia 6 del presente mes la. Reaolueión de este Centro DJ,rec-

tivo concediendo un plazo de treinta días naturales para que 
los Médicos Forenses y Auxiliares y Agentes de la Administra
ción de Justicia y Justicia Municipal puedan optar por la ju
bil~ón a la edad señalada en la vigente legislación o bien 
continuar en activo servicio hasta cumplir la edad que pal'8 SU 
jubilación señalaba la legislación anterior, 

Esta Dirección General acuerda rectificar la expresada. Re
solución en su párrafO tercero por haberse padecido error roa
terial, que qUedará redactado del siguiente modo: cA aquellos 
funcionarios que optasen por su jubilación a la edad señalada 
en la legislación vigente se les determinará la pensión de ju
bilación, incrementando a la base reguladora a que se refiere 
la Ley 30/1965, de 4 de mayo, el importe del trienio o trienios 
que hubiesen podido oomple~ hasta cumplir la edad de se
tenta Y dos Y setenta años, respectivamente». 

Madrid, 7 de enero de 1967.---El Director general, AciBClo 
Fernández Carriedo. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
RESOLUCION del Fondo Nackmal ae ~rantf4 
de Riesgos de la Circulación sobre caÜJlogacfón 
aefinitiva de vehículos a efecto de aplicaCión ~ 
la tarifa de primas del Seguro ObligatOrio de Au.
tomóviles. 

La. Orden ministerial de 13 de InIl-YO de 1965 aprobó las ta
rifas del Seguro Obligatorio de Automóviles y en' Mta.s se cUa
pone que los vehicu10s que no figuren en el catálogo unido de 
las misllUIs se tarificarán provisionalmente por l~ respec1lI.wa 
Entidades asegun¡doras, y posteriormente por el ~o Nacio
nal de Garaotía se procederá a su cat6llcgación definitiva, aoor
dándose lo que proceda en relación con la pr1ms. cobrada. 

COn posterioridad a la citada Orden han sido oometidos a. 
catalogaoiÓll definitirva un gran número de vehículos Y con ob
jeto de mantener la debida uniformidad de oriterioo Y simplifi
car la utilización de la te.rifa se ha prooed1do a oocfeccionar 
una relación de todos los vehfoulos, introdUiOlendo en la cataílo
gación de los oomprend1dos en la tarifa las varlaciones JleCeSIl.o 
rias en USO delafa.cultad concedida al Pondo por la Orden mi
nisterial de 23 de noviembre de , 19C!6. De acuerdo con ello, y de 
C(Qformidad con lo informado por la Oomisión de Tarifas, el 
Consejo Rector del Fondo NaclOIl8il de Oa.rantfa ha resuelto lo 
siguiente: 

Primero.-Los vehiculos que se relacionan en el anexo de 
esta Resolución, per:tél1eCientes So la primera categorla de los 
señalados en lá8 tarifas del Seguro Obl1gatorio de Automóviles. 
quedan catalogados ' en el ¡trupo que para cada. uno se indica. 

Segundo.-Sl ' el grupo eo que se inc11,ly6 por la Entidad ase
guradora al hacer la tarificaclón provtmonal no coincide con 
el señalado en el citado anexo se ten4rán en cuenta las Si
gudentes normas: ' 

a) Se efectuará , la Oorrección de prima pua el futuro en 
el próximo ven~ento posterior a. la publicaclá:l de esta Re
solución. 

b) En cuanto a las prim~ atrasadas, si la mferenc1a entre 
la tarificeción provisional Y 1& que ClOl'tesponda según esta Re
solución es de wigrupo, en JD.á.I¡ o menos, DO 88 efectuará reajus
te alguno de dichas pi.rfnla.S atrasadas. Si la diferencia es de más 
de \lO grupo se efectuáráel oportuno reajuste de la prima en 
curso &1 pubUcarse esta. Resolución, aboDando o perc1blendo la 
diferencia de prima. 

Tercero.-8iem¡pre ,que las l!Intidades 88eiW"adoras soliciten 
la ca.ta.log1lCión definitiva de un vehículo ind1carán la marca. 
modelo, tipo, potencia fiscal, año de fabrlcael.ón Y demás datos 
que sirVan para. determ.inB.r la eerie del mismo o, en su caso, las 
características especiales del vehículo de que se trate. 

Madrid, 19 de enero de 1967.-El Director ge=ler& de Seguros 
y Presidente del Fondo NaciomlJ. de Garantia., José KUas a.. 
lIegos. 


